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Quito, a 6 de :octubre de 1989 

- 

Señor Doctor. 
Carlos Muñoz Tnsua 

" SUPERINTENDENTE DE COMPANTAS 
En su Despacho. 

Señor Superintendente: 

Para Los fines consiguientes, me permito remitin a Ud. una Copia Centi- 

ficada de La. Escritura de Eesión de Participaciones Sociales efectuada 

dentro de La Comp Lal "DyG0rL, CONSULTORIA Y SERVICIOS PETROLEROS COMPA 

NIA' LIMITADA”, que fuera otorgada por el Ledo. Fernando Guerna Carte- 

sa, a favor del señor Patricio Wrústizabal Viteri, cesionarnio que con - 

autorización de Junta Universal adquirió el 100% de Las partic4paciones 

: sociales que ften£a, el cedente en La antes indicada Compañía. 

- Panticular que me permito poner a su consideración, a fin de que se dig 

- ne disponer el regisiio contespondiente. 

Pon DYGOIL C. Ltda, 

50 y ms * is mi 2% Aa . ly 
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Ay. 6 de Diciertare 159 

5  CESION PE PARTICIPACIONES =n la e 7 FBLSIL, AL 
: £ A ) Dr. Heison Y 

6 /sogras S PE LA COMPAÑTA DY co de Quito, Cavital se la 29 

7 cz. Dl bnsutmorTa Y SERVI- pública del Equador, hoy día 

h. C103 PTTROLEROS CIA. LTDA. jueves treee—(13) de Juliol 
  

de mil dovecientos ochenta y     
    

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

9 OTORGADA POR: 
. AH _—_ AAA 

10, LODO. FERNANDO GUEPRA CARRZ rueve; ante mí DOCTOR MELSC! 

“ul PA. GALARZA PAZ: Yotario Décimo 

19] EN FAVOR DE: Séptimo de este Cantón coma: 

13 SR. PATRICIO ARISPIZABAL recen: os señores LICTNCIADO 

14 VITERI A FARNANDO CUERRA CAR?7EA sol- 

15 CUANTIA S/.10.000,00 : teros y, PATRICTO ASTSTIZABAN 

16 DÍ C. VITERT, soltero , cada uno - 
A 

17 por sus brorios y personales 

18 Cerechos. - Los señores comparecientes son de nacionalidad - 

19 Tovatorianos, mayores de edac, domiciliados en esta ciudad - 
OA AAA A 

20, de Quito, legalmente cavaces, a quienes conozco, de todo lo 

211 que doy fe; y, me presentar vara que eleve a escritura pú- 

29 blica la siguiente minuta cuyo tenor literal y que se trans- 

28|_cribe es el siguiente: "STFOR NOTARTO - 

24 n el Degistro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase —— 

25 incorporar una en la que conste la cesión de participaciones 
    26 sociales de la Compañía DYGOTL, CONSULTORTA Y SERVICIOS PYTR 

5 - . . . . z 
LYROS COVDANTA TIUTTADA, cortenica en las siguientes clausu-   last PROINSRA,- COUPARECTENTES = 2 - Intervienen -
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. e -_ - 7 » ne 
en la suscripcion de la presente Escritura Pública, los seño- 
  

Tes licenciado Cerrando fuerra Carrera; y el señor Patricio 

Aristizabal Viteri, Jos corparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, estado civil solteros, domiciliados en esta 

  

ciudar, de profesión licenciado en Ciencias Administrativas 

y Comerciante respectivarscte, Jesalmente capaces nara con- 

tratar, SICUNDAO, - ANTECECZNTES 2 - Lo Compalía DY- 

d GOTD, CONSULTORIA Y STRYICIOS PETTOLZROS COMPATTIA 1 LIMITADA, 

» 

se constituyó en esta ciudad de Juito, el treinta de marzo 
  

riil “ovecientos ochenta y siete, mediante escritura pública 
  

11 

12 

celebrada ente el Doctor Poberto Arregui Solano, Foctario - 

Vigésimo “ercero Cel Cantón; e inscrita en el Pegistro lVer- 
  

13 ecsntil ol neinte vomno de mavo e mil rovecientos ccrerta 
  

14 
  

15 

—= 16 

17 

18 

y s10to) tajo 01 número seiscientos del Registro Mercantil, 
AT 

. , . : mw « e 

toro ciento dieciocho. La Compañia se/constituvo con un ca 
  

mm 
vital social de JE YILLOX ge sueres Xx ZRaA., 
  

De conformidad con el Acta de 'únta General Universal de - 
  

  

19 

20 

21 

Socios Eundadores de TVGOTT,, CONSUTTODTA Y SEPYICTOS PETRO 

LEROS_ COVPAFTA ITPTITADA, celebrada el treinta de junio de DA 

mil rovecientos ochenta v nueve, el señor Licenciado Fer- 
  

ATT 

nando Guerra Carrera, por sus provios derechos, en forma - 
  

22 

  

libre y voluntaria; codtando con la autorización respectiva 
  

23 

24 

25 

  

3 . a 2 me L ” e del capital social de la Compañia, cede en favor Cel señor 

    
PETRICIO ARTSTIZABAL VITERI diem participaciones sociales 

A s . 2 = 

de un mil  sucres'cada una, que ha venico manteniendo en el 
  

26 

27 

28 

capital social de la Compañía en referencia. CUARTA, 
  

La cesión de participaciones sociales se hace por su valor 
    a la nar y el dederte declara haber recibido del cesionario   

“
T
É



              
                                            

a 32uU entera satisfacción, 21 valor Ce las participaciones 

2 sociotol, ecidas, QUINTA, - La cesión de participa- 

14 DNA ales fue autorizada vor la Junta General Univer- 

- J/ A c PA ocios, Ce la Compañia DYGC UL, CONSULTORIA Y SIEVI 

FE fl ZOO H3TROLEROS CONPAÑIA LT TADA, celebrada el cía ES 
—- HA 

Í de-juliofe mil novecientos ochenta y rueve, según consta - 

7 ce la Certificación otorgada vor el “erente General y ouve se 

- e. | |aldjuntan a la preserte minuta. SEXTA, - 3l cesioneario 

9 queda facult:zco para solicitar y obtener que se tome nota - 

4 10 cel contenido de esta escritura pública, al mergen de la map 
! 7 

11 triz de la Iscritura celerreda en la Notaría Vigésima Ter- 

- ¡ y 12 cera del Centón “uito, el treinta de marzo de il novecien- 

. : 13 tos ochenta y siete; yy al margen de la inscripción cue Cde 

“q esta escritura »Ública se hizo en el “egistro Yercantil el 

- 15 veinte yv uno de mavo de vil novecientos ochenta y siete, - 

== 56 bajo el fúmero seiscientos, Toro ciento dieciocro, repertorio 

17 - cuatro ril ochocientos veinte y ocho. - Ustec señor +o- 

18 tario se dignara agregar les demas clausulas de estilo - 

0 19 para la valicez de este acto," CASTA AQUT LA VINUTA ) .- 

o 20, Los señores comparecientes ratifican Ja minuta inserta, la 

21 misma que se halla firmada por el Doctor Héctor Yolina Z., 

> 22 Abogado con ratrícula Profesional cel Colegio de Abogados 

23 de Quito número vil doscientos setenta y seis , - Para el 

94 otorgamiento de la presente escritura pública, se oObserva- 

25 ron todos los preceptos legales del cas0.- Y, leída que les 

26 fue a los señores comparecientes por "i el Notario .- 

97 3n unidad ñe acto se ratifican en el total - 

98 contenido de la presente . - Y, para constancia Ce   
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la misma “firman cormi go en unidad de acto.--De todo lo cual doy 

Le,- firmado) Licenciado Fernando Guerra -Carrera.- “firmado) señor". 

Patricio Aristizabal Viteri - firmado) El Notario «Doctor Nelson. * - 

Cálarza Paz.-. “Sigue un sello] . - - Documentos” Habilitantes, e 
. Le. - 

. . , . s - or - . » 
a a ¿me . Le . “ a . _ 

o .- A AAA AN e o q A TAIANA A A q TI 
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HA o o CERTIFICACION co 
- 7 1 

o. o ¡ 

o. pl l 
s MURO AVALOS CORDERO. demi celídad de DEN A 
la Compañia DYSDIL, CONSULTÓRIA Y SERV: CiOB S _IA. 

—LIDA: y a "ag. 22 y cebida formá CERTIFICO que Enera it 
" Universal de Socios de la Compésiia, en sesión 2 um: cia 
o. treinte de junio de mil rovezientos ochenta Y ULIBVE. BETO EN e 

cooual sesor Ledo.” FERMANDO  UERRA CARRERA, pera que ceda 2 “ewor e. 
- señor PATRIEZLO ARISTIZADAL- MITERI, diez participaciores 

Sueras, rada lima, aque a venido canisniendo 
al de- “le menrciepnedja Sompañiz. Muita. .a 215 
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ÍOTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 

á COMPARTA DYSDIL _LONSUL TORIA Y SERVICIOS 
   

    

PETROLEROS EIA. LTDA. 

o de Quito a los treinta dias del mes de junio de 

7 (1 domicil lio de la Compeñío situada en la frenida %i 1 
Apiablica No. 14530 de esta ciudad de Guito, sienda las 

CiSiefe horas, se reúnen los socios señores: ing.  Heuro 

Dávalos |[ford=sco, propieterio de —quinientes perticipaciones 

socíialcig ing. Cóésas Buerra Mavarrete propietario de cuatro 

clientas noventa participaciones socialezs yy. Lodo. Fernando 
> 

Guerra Carrera, propieterio de diez participaciones sociales 

  

   
   

   
       

de un mil'ósucres cada una. Preside la sesión el linq. César 

Guerra Navarrete en su calidad de Fresidente y actúa como 

Zo | Secretaría el Ing. VUauro Dávalos Cordero. Enmontráandoza 
2 o prosentes elo cien pór ciento del capitel social suscrito y 

pagado de la Comparñiaz y consecuentemente estándo ¿prasentos 

. todos los socios de la misma, el Prezidente propone a los 
" 0 socios reunirse en Junta Beneral Universal, de conformidad con 

lo dispuesto por cl Art. P£0 die la Ley de Compañias 4  ecuyo 

efecto dispone que por Secretaría ss de lectura al Orden del 

  

- o oo Dia que Preriame ente han elaberedo y acoerdedo los sacios, que 

==."  - es del siguiente tenor: 
To ORDEN DEL DIA: 

o o? 1.7 Auterización que solicila-el socio iodo. Ferneñdo Guerra 

E : Tarrera para ceder sus participaciones sociales a Yavor 

7 o. 2 de Fatricio iiristizabal Viteri; . 
o 2.7 Autorización para el ingreso del mievo socio señor Fatri- 

- cio Aristizabal Viteri. 2 A o 
o Se ratifica la aprobación del antes citado Orden del - Día, en 

=> 7 consecuencia de lo cual el Fresidente solicita y dispone que 
> = se de trámite inmediato al primer punto. - 

- Se concede la palabra al señor icdo. Fernando Guerra Carrera, 

- ms quién manifiesta que por motivos de iúdole personal debe sepa- 

rarse de la Empresa y solicita autorización a fin de proceder 

o a ceder sus participaciones sociales que en número de diez 

0 posee. EN la Compañia, en favor de los restantes socios, 

-— respetando el derecho de pgreferenciaz 0 en caso contrario 

. solicita que se le permita ceder dichas participaciones o una 
zo : parte de ellas, en fawor del señor Fatricio Aristizabel 

maz Viteri. El .pedido es analizado por los socios, quienes 

renuncian al derecho de preferencia, y aprueban por unanimidad 

e lo solicitado, en consecuencia de lo cual autorizan al Lodo. 
cn Fernando- Guerra Carrera para que concurran ante un Notario y 

- . wediante Escritura Fública proceda a legalizar la cesión de 

o diez participaciones sociaies fe un mil sucres cada una, en 

. favor del señor Fatricio Aristizabal Viteri, al tenor de lo 

““L _ _enuimerado en el Art. 115 de la Ley de Com pañias. 2. El 

Ledo. Fernando Guerra Carrera, toma ia palabra Y SXPañnea que Y+s 

7 necesario atenta la autorización concedida para cuder sus 
. participaciones socialez en la ¿“orma que anleccde, se autorice 

Tu. y apruebe el ingreso a la compañia, del señor” Fatricio 

- Aristizabal Viteri con 21 número de participaciones cuya 

: cesión fue autorizada.- En consideración la solicitud, se 

     

         



    

  

   

    

   

        

    

=>" “aprueba por 'Gnánimidad el ingreso a: la —Coómpañia--del señor > 
Patricio Aristizabal Viteri, quién asume la propiedad de diez 

Za participaciones. de un mil sucres. cada - simáy ¿dentro del capital - : 

To a social... de cla. —Compañ: ¡a DYBDIL, - CONSULTORIA - Y - SERVICIOS sn ES 
A PETROLERES CL, AH EA vEF5 “particular que tr atar; Tea da TT 0 7 

Ñ 5077 Esp tos dfnce das natos para la, elaboración del. - acta co. 
as — acto Seguido se Há lectura y. se aprueba. el- - EeskÉo 7 

_ A lan ES E siendú- Tas“ dieciocho: taras guince” minutes se 
- coda por termineda la- Junta General Universal”: parectormtancota 2 += 

de lo cuai y en cumplimiento de las disposiciones de  lúw - 
TT 0% artículos “ciento veinte y uno y doscientos ocherita de la.- Lay - - 

de Compañias, firman todos los sodios concurrentes juntamente 77 
con el Presidefite.y Secretario Ad-Hoc que CERTIFICA. - o 

/ : : > Lo 

YA » A = 

oa Guerra Navarrete "0 .: 

7 — a presente, es” fiel copia del original que "reposa en los - Z 
O =Arciivos=ds - la -, ompañía+ z 7 
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NOTARIA 

VIGESIMA TERCERA 

Dr. Roberto Arregui S. 

NOTARIO 

Quito - Ecuador 
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ZON: Mediant escritura pública celebrada amte el Notario Doctor Nel- 

son Galarza Paz, el Licenciado Fernando Guerra Carrera cede diez par- 

ticipaciones sociales en favor del señor Patricio Aristizabal Vite- 
  

ri, cesión que tome nota al. margen de la escritura matríz de Constif 
  

tución de la Compañía DYGOEL de fecha 30 de marzo de 1987.- Quito 
  

  

a 20 de juli: 1989. - 
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